


















MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA 

CREADA EL 25 DE MAYO DE 1984 

LEYN• 23838 

"EL CAMBIO lo hacemos JUNTOS" 

L u 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL Nº0170-2024-MDI-CH/GM 

Que, el numeral 20, del artículo 20° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establece 
que son funciones del alcalde ( ... ) Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las 
administrativas en el Gerente Municipal. El referido texto se encuentra en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 27º de la citada Ley, el cual indica que la Administración Municipal está bajo 
la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y 
dedicación exclusiva designado por el alcalde ( ... ). Finalmente, el tercer párrafo del artículo 39°

señala que "Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de 
resoluciones y directivas"; 

Por lo expuesto, en los considerandos precedentes, al amparo de las atribuciones conferidas a 
través de la Resolución de Alcaldía Nº 191-2024-MDI/A, en el que se resolvió delegar las 
facultades al Gerente Municipal sobre esta materia, por lo que, con las visaciones correspondientes; 
en uso de las atribuciones conferidas y conforme a la Ley N° 27972 Ley Orgánica de 
Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR, el EXTRAVÍO de los Expedientes Administrativos que se 
mencionan en el Articulo Segundo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR, la RECONSTRUCCIÓN de los Expedientes Administrativos 
relacionados al año 2020 descritos en la parte considerativa de la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: SOLICITAR, a las Gerencias, Subgerencias, Oficinas y/o Unidades 
involucradas remitan copias de documentación relacionada que obren en su poder, a fin de 
proseguir con el trámite de recomposición administrativa. 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER, que la Gerencia de Desarrollo Económico, Gerencia de 
Desarrollo Territorial e Infraestructura, Oficina Abastecimiento y Control Patrimonial y Oficina de 
Tesorería de la Municipalidad Distrital de lmaza, se encarguen de reconstruir los expedientes 
mencionados en el Articulo Segundo de la presente, de acuerdo al "Procedimiento de 
Reconstrucción del Documento y/o Expediente" establecido en el ítem 6.5, de la Directiva Nº002-
2024-MDI/A denominada "DIRECTIVA PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE DOCUMENTOS Y/O 
EXPEDIENTES DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE IMAZA". 

ARTÍCULO QUINTO: ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información y Comunicación 
publicar la presente en el portal Institucional de la Municipalidad Distrital de !maza. 

REGÍSTRESE, COMU ÍQUESE, CÚMPLASE Y PUBLÍQUESE 

. . ""'"" "'" '"''"" � . trt� . 
�GU1

- - _¿,_�7-- -
�t,re.d�Jdza Quesquen 

G� \' ,("._:'_"'"" 1 

'' IMAZA 
I 

Av. l\wnlu11 Nº 7r, l C.hlrl,1co 
,-::;:;;;;;;;- alcnldl¡¡@l 11111111 lnrnu.goh IJ<' 
:!.�:•t.:' IMAZA · IJAC,lll\ • AM/\lONi\S 


